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NUE 151-A-2020 (AG) 

contra Autoridad Marítima Portuaria 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

diez horas con veinte minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

l. El 22 de diciembre de 2020, se celebró la audiencia oral correspondiente a la 

tramitación del recurso de apelación promovido por la apelante 

en contra de la AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA 

(AMP). En la etapa de presentación de cuestiones incidentales, los representantes de la 

AMP manifestaron que procedieron a poner a disposición la información requerida por 

la apelante, ya que remitió de forma electrónica la misma a este Instituto y que en virtud 

de ello el presente debia de finalizar con tal actuación. En ese sentido, este Instituto 

ordenó la remisión de dicha información a la ciudadana quien 

oportunamente manifestó que se encontraba satisfecha con la entrega de la información 

remitida por el ente obligado, tal como se hizo constar en el acta correspondiente. 

Ahora bien, con la entrega de la información solicitada de conformidad a la 

relación fáctica realizada, este Instituto advierte que la AMP ha procedido a la 

modificación de la resolución primigeniamente recurrida, en ese sentido se advierte la 

desaparición del objeto de impugnación, en los términos previstos en el artículo 98 letra 

"d." de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

11. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones 

citadas, además de los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República, este Instituto 

resuelve: 

a) Sobreseer ecurso de apelación interpuesto por la ciudadana 

 en contra de Autoridad Marítima Portuaria por haberse 
extinguido la causa que le dio origen. 

b) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso 

en esta sede administrativa de conformidad con el art. 131  de la LPA, dejando expedito 
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el derecho de acudir a la jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase 

necesario. 

e) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una 

vez esta resolución adquiera estado de firmeza. 
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